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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD ATLANTICO 
 
RADICADO: 087584189003-2021-00620-00 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE ASESORES “COOUNION” 
DEMANDADO: MARCELA CHAVERRA 
                          EDILMA ROMAÑA PALACIOS 

 
INFORME SECRETARIAL Señor Juez, pasó a su despacho el presente 
proceso Ejecutivo, el cual se encuentra pendiente realizar de oficio control 
de legalidad. Sírvase a proveer. Soledad, 16 de abril de 2024. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. 

SOLEDAD, DIECISEIS (16) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede procede el despacho 
a decidir sobre el informe secretarial. 
 
En el presente proceso, se observa a través de auto de fecha 08 de abril 
de 2024, fijado en estado el día 09 de abril de 2024, se ordenó “seguir 
adelante la ejecución”… por error involuntario del despacho se publicó 
dicha providencia en la carpeta del proceso de la referencia en la 
plataforma de estados electrónicos (TYBA), cuando debió fijarse en el 
expediente 2022-00624, por lo que se procederá a dejar sin efecto el auto  
en mención. 

 
EL ART. 132 del Código General del proceso señala que Agotada cada etapa del proceso 
el Juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 
nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos 
nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los 
recursos de revisión y casación. 

 
El Despacho haciendo el control de legalidad al proceso en referencia 
observa el error plasmado en el auto de fecha 08 de abril de 2024, fijado 
en estado el día 09 de abril de 2024, por lo que procederá a dejar sin 
efecto el mismo, en aras de salvaguardar el debido proceso art. 29 y 230 
de la C.P. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
Primero: Dejar sin efecto el auto de fecha 08 de abril de 2024, fijado en 
estado el día 09 de abril de 2024, según lo expuesto en la parte motiva 
del presente proveído. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARIA AUXILIADORA LEO VEGA 
JUEZ 

JFUV

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 
Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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